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Asimismo, deberán asistir al Consejo de Ministros, siempre que la convocatoria se haga con instrucciones del Presidente de la República, para 
emitir opiniones e informes ilustrativos, los Viceministros y los funcionarios del Estado o personas que designe el Presidente de la República. 

E I Secretario Jurídico, previo requerimiento del Presidente de la Re pública convocará a los miembros de éste y a los funcionarios que por orden 
del Presidente de la República deban asistir a la reunión, asimismo, llevará el Libro de Actas y hará las transcripciones que fueren necesarias." 

Art. 2.- Sustiniyese el Art. 23, por el siguiente: 

"Art. 23.- Habrá Consejo de Ministros el día y hora que señale el Presidente de la República, cuando lo estime necesario. Para lo anterior, 
deberá preceder convocatoria del Presidente de la República, por medio del Secretario Jurídico." 

Art. 3.- Sustitúycse el Art. 24, por el siguiente: 

"Art. 24.- De lo tratado y resuelto por el Consejo de Ministros, se asentará Acta en el Libro especial autorizado por el Presidente de la 
República; tal libro será llevado por el Secretario Jurídico." · 

Art. 4.- Sustitúyese el Art. 25, por el siguiente: 

"Art, 25.- En defecto del Secretario Jurídico, corresponderá al.Secretario Privado de la Presidencia actuar como Secretario del Consejo de 
Ministros." 

Art. S.- Sustitúyese el Art. 28, por el siguiente: 

"Art, 28.- Para la gestión de los. negocios públicos habrá las Secretarías de Estado o Ministerios siguientes: 

1) Ministerio de Relaciones Exteriores; 

2) Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial; 

3) Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; 

4) Ministerio de Hacienda; 

S) Mjnlsterio de Economía; 

6) Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; 

7) Ministerio de la Defensa Nacional; 

8) Ministerio de Trabajo y Previsión Social; 

9) Ministerio de Agricultura y Ganadería; 

IO) Ministerio de Salud; 

11) Ministerio de Obras Públicas y de Transporte; 

12) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

13) Ministerio de Turismo; 

14) Ministerio de Cultura; 

15) Ministerio de Vivienda; 

16) Ministerio de Desarrollo Local." 

Art. 6. Sustituyese en el Art. 32, el número 32, por e\ siguiente: 

"32) Formular los programas de asistencia técnica, asf corno gestionar, negociar y administrar por medio de los instrumentos internacionales 
correspondientes, la distribución sectorial de la cooperación técnica, financiera no reembolsable o de bienes que gobiernos, organismos 
internacionales, entidades extranjeras y particulares, otorguen al Estado:" 

A11. 7.- Sustítúyese en el Art. 33, las letras a), c) y e), por lo siguiente: 

"a) Gestionar recursos ante las entidades de la cooperación internacional, de acuerdo con las orientaciones y las prioridades definidas por 
el Presidente de la República en materia de cooperación financiera no reembolsable, asistencia técnica y donaciones en especie." 

"e) Monitorear la ejecución de los proyectos de cooperación y evaluar el estado de su cumplimiento." 

"e) Ser el enlace, coordinador y articulador de la gestión y ejecución de los programas de cooperación en cumplimiento de la Declaración 
de París, el Plan de Acción de Acera y otros compromisos y acuerdos con la comunidad internacional." 

Art. 8.- Sustitúyese el Art. 43, por el siguiente: 



5) Planificar y coordinar el desarrollo integral de los asentamientos humanos en todo el territorio nacional; 

6) Aprobar y verificar que los programas que desarrollen las Instituciones Oficiales Autónomas vinculados con la temática de vivienda, sean 
coherentes con la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano emitidapor el Ministerio, debiendo coordinar con las mismas todo 
lo relacionado con los asentamientos humanos dentro del territorio de la República y verificar que éstos sean coherentes con los planes de 
desarrollo emitidos por las municipalidades competentes; · 

7) Adecuar y vigilar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos, que en materia de urbanismo y construcción existieren; y, 

8) Las demás atribuciones que se establezcan por Ley o Reglamento. 

Ministerio de Desarrollo Local 

Art. 45-E.- Compete ai Ministerio de Desarrollo Local, lo siguiente: 

1) Promover y difundir el desarrollo local del país; 

2) Coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de desarrollo local, así como propiciar un enfoque de derechos 
humanos en la formulación de las políticas públicas, de cara a In erradicación de la discriminación y de toda forma de intolerancia hacia 
las personas}' los grupos sociales, propiciando la implementación, en caso de ser necesario, de acciones afirmativas; 

3) Diseñar y promover programas para el desarrollo local, que ayuden al mejoramiento de las condiciones de vida de la población, posibilitando 

el combate a la pobreza, desigualdad y marginación, velando por generar mejores condiciones de vida para la población; 

4) Constituir un espacio institucional con los diferentes actores sociales, con el objeto que el Estado responda a las demandas económicas y 
sociales de la población, con la finalidad de incrementar el desarrollo local; 

5) Coordinar el programa social de Ciudad Mujer, con un enfoque al desarrollo local de la población; así como cumplir las atribuciones 
establecidas en las leyes o reglamentos a cargo de las antiguas Secretaría Nacional de la Familia o Secretaría de Inclusión Social. 

6) Apoyar iniciativas y proyectos relacionados con las materias a cargo del Ministerio; y, 

7) Las demás atribuciones que se establezcan por Ley, reglamento o le sean encomendadas por el Presidente de la República." 

Art. JO.- Sustiiüyese el Art. 46, por el siguiente: 

"Art. 46.- Las Secretarías de la Presidencia son unidades de apoyo destinadas al servicio de la Presidencia de la República para el cum- 
plimiento de sus atribuciones y funciones, pudiendo "implementar o ejecutar acciones, siempre y cuando estén facultadas de conformidad al presente 
Reglamento. En caso de controversia sobre la interpretación <le las atribuciones de las diferentes Secretarías, el Presidente de la República decidirá. 

Las Secretarías de la Presidencia actúan como órganos de coordinación con las Secretarías de Estado y con las restantes entidades adscritas al 
Órgano Ejecutivo. 

Lns Secretarías de la Presidencia son las siguientes: Secretaría Privada; Secretaría de Comunicaciones; Secretaria Jurídica; Secretaría de Comercio 
e inversiones y Secretaria de Innovación. 

Cada Secretaría se organizará de conformidad a las disposiciones de su titular, considerando las necesidades del servicio que prestan." 

Art. 11.- Adiciónansc al Art. 51, los números 7), 8), 9), 10), 11), y 12), de la manera siguiente: 

"7) Analizar cualquier asunto estratégico sometido a su conocimiento, nsí como coordinar cualquier acción que se le requiera por parte del 
Presidente de la República, para dar cumplimiento a la buena gestión gubernamental acorde con el Plan General del Gobierno; 

8) Dirigir, coordinar el diseño, la institucionalización, así como dar seguimiento al cumplimiento del Plan General del Gobierno, el Sistema 
Nacional de Planificación y la Estrategia Nacional de Desarrollo, así como los instrumentos de planificación nacional y territorial y las 
instancias y mecanismos de coordinación y seguimiento que se requieran, pudiendo elaborar criterios y lineamientos que posibiliten la 
ejecución de los mismos; 

9) Coordinar cualquier aspecto vinculado con el Sistema Nacional de Información y Estadísticas del país; 

IO) Coordinar cualquier aspecto vinculado con tos programas de Alianza para la Prosperidad, Asocio para el Crecimiento, Fondo Especial de 
los Recursos Provenientes de la Privatización de ANTEL y Convenio del Reto del Milenio, así como formar parte de los comités, consejos, 
comisiones u organismos de coordinación que los mismos tuvieren, pudiendo tomar decisiones estratégicas acordes con el Plan General 
del Gobierno; 

11) .Atender las responsabilidades que en las leyes o reglamentos se establezcan al Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo 
Económico y Social, en Jo que corresponda, siempre que tales responsabilidades no hubiesen sido atribuidas expresamente en dichas leyes 
o reglamentos a otra Secretaría de Estado; y 

12) Apoyar en la coordinación de los Gabinetes y Sub-gabinetes en el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, así como brindar 
cualquier tipo de apoyo, información y cualquier actividad necesaria para la toma de decisiones." 



7) Coordinar las relaciones con las asociaciones de exportadores e importadores, así como la divulgación y asesoramiento a las empresas sobre 
política comercial y oportunidades de negocio; . 

8) Integrar los instrumentos de apoyo financiero oficial al comercio exterior existentes o que puedan crearse en el futuro y se atribuyan a la 
competencia de esta secretaría, en coordinación con las instituciones gubernamentales pertinentes; 

9) Dar seguimiento y participar en la negociación del apoyo financiero oficial a la internacionalización en los foros internacionales sobre crédito 
a la exportación, en especial en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y en la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), en coordinación con los Ministerios pertinentes; 

10) Coordinar con organismos internacionales y organismos multilaterales de crédito las relaciones dirigidas a las atribuciones de esta Secretaria, 
con la articulación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Economía; 

11) Las demás competencias que le atribuyere la legislación en materia de comercio exterior e inversiones. 

CAPÍTULO XI 

SECRETARIA DE INNOV AClÓN DE LA PRESIDENCIA 

Art. 53-K.- La Secretaría de Innovación de la Presidencia, estará a cargo de un Secretario, nombrado por el Presidente de la República, a quien 
compete velar por la planificación, coordinación y fomento de las estrategias de innovación del Estado, procurando el desarrollo de las capacidpdes de 
los servidores públicos, teniendo como resultado el mejoramiento de los servicios proporcionados a la población por parte de las diferentes en\idades 
del Órgano Ejecutivo. 

El Secretario de Innovación, tendrá las atribuciones siguientes: 

1) Promover y participar en el proceso de diseño de políticas públicas, planes y programas relativos a la innovación y ·modernización del 
Estado, a fin decontribuir con el desarrollo económico, social y polícico del país; 

2) Promover la adopción de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), entre las distintas entidades que interactúen e impulsen 
la productividad y competitividad, potenciando el desarrollo del país, estableciendo estrategias para mejorar la eficiencia de los servicios 
públicos a través del uso adecuado de dichas tecnologías; 

3) Apoyar los diferentes planes que las entidades del Órgano Ejecutivo tuvieren en relación a la innovación y modernización del Estado. 

4) Promover políticas públicas de normalización y estandarización para la aplicación de buenas prácticas de gestión y calidad de los diferentes 
servicios públicos; 

5) Coordinar acciones que permitan identificar los principales factores que limitan la innovación del país, así como identificar las principales 
problemáticas que afectan la eficiencia de los servicios públicos; 

6) Propiciar la investigación e innovación en materia de tecnologías de la información, con el fin de generar uña ventaja competitiva de los 
diferentes sectores, a nivel nacional e internacional; 

7) Promover la formación técnica de funcionarios públicos; 

8) Implementar un Sistema de Monitoreo Nacional, que permita garantizar un seguimiento constante, oportuno y transparente a la gestión 
gubernamental, así como dar seguimiento a ejecución de proyectos, adopción de buenas prácticas, gestión adecuada de recursos, de las 
diferentes entidades del Órgano Ejecutivo; 

9) Suscribir convenios de cooperación con entidades privadas con personalidad Jurídica, que puedan apoyar el cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente artículo; y 

10) Las demás atribuciones o funciones que se le señalen por el ordenamiento Jurídico o que de manera expresa acuerde el Presidente de la 
República," 

Art. 13.- Sustitúyese el Art. 57, por el siguiente: 

"Art, 57.- Los Ministerios y demás instituciones del sector público están en la obligación de proporcionar a la Secretaría Privada de la 
Presidencia, toda la información que solicite ésta, relacionada con el cumplimiento de sus funciones," 

Art. 14.- Sustitúyese el Art. 63, por el siguiente: 

"Art. 63.- Habrá una instancia de Coordinación Estratégica de Gabinetes que estará integrada por los titulares que coordinan cada uno de 
los Gabinetes y et Secretario Privado de la Presidencia, quien dirigirá y convocará periódicamente." 

Art. 15.- Sustitúyese en el Art. 64, inciso primero, la parte primera, de la manera siguiente: 

"Art. 64.- La Secretaría Privada de la Presidencia brindará soporte y asistencia técnica para el funcionamiento de los Gabinetes y Sub- 
gabinetes de Gestión, a fin de facilitar la articulación intersectorial en seguimiento a las prioridades del Plan General del Gobierno; para lo 
cual tendrá las siguientes responsabilidades:" 


